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Antecedentes  

La Universidad Regional Autónoma de Los Andes "UNIANDES" fue creada en 

cumplimiento al Art. 7 de la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del 

Ecuador. Se basa en el informe No. 01235 del 10 de octubre de 1996 emitido por 

el Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas CONUEP; en la 

Ley de creación de la Universidad expedida por el Congreso Nacional el 9 de 

enero de 1997 y su publicación en el Registro Oficial No. 07 del 20 de febrero de 

1997, constituyéndose así en Ley de la República. Además, por el Estatuto 

Universitario aprobado por el CONUEP, según resolución No. 02 del 15 de 

octubre de 1997 y sus Reformas, según Of. No. CONESUP.STA del 28 de mayo 

del 2001; y, por el Proyecto Sistema de Teleducación autorizado por el CONUEP 

según resolución No. 00853 del 23 de septiembre de 1998. La Universidad 

Regional Autónoma de Los Andes ï UNIANDES ï es un Centro de Educación 

Superior, entidad de derecho privado y laico, con personería jurídica y autonomía 

administrativa y financiera, que ofrece una formación integral a sus estudiantes, 

sin distinción de sexo, raza, religión o política; por lo tanto, el ingreso de los 

alumnos depende de sus capacidades intelectuales.  

La presencia de UNIANDES se fundamenta en la experiencia de más de 20 años 

en la educación privada ecuatoriana de entidades educacionales de los distintos 

niveles fundados por profesionales de la educación con una trayectoria de 40 

años en el quehacer educativo y de manera especial en el nivel universitario.  

La UNIANDES tiene su matriz en la ciudad de Ambato, sus extensiones 

funcionan en las ciudades de: Tulcán, Ibarra, Santo Domingo, Quevedo, 

Babahoyo, Riobamba y el Puyo. 

La creaci·n de los consultorios jur²dicos gratuitos ñUNIANDESò en las diferentes 

ciudades como Tulcán, Ibarra, Santo Domingo, Quevedo, Babahoyo, Riobamba 

y el Puyo, fue dado en la ciudad de Ambato a los trece día del mes de febrero 

de mil novecientos noventa y nueve .donde se permitirán las practicas legales 

de los alumnos de la facultad de jurisprudencia, escuela de derecho, el mismo 

que a través  de su integrante brinda asistencia a personas carentes de recursos 

económicos , trabajadores de la universidad y organizaciones sin fines de lucros, 

en forma gratuita; los alumnos pasantes podrán solicitar la defensa por parte del 

consultorio en asuntos personales o familiares. 

 El protocolo de manejo documental y archivístico del consultorio jurídico gratuito 

ñUNIANDESò, representa un gran aporte para la actividad de identificación de 

procedimientos, actividades y tareas, el cual se crea para obtener una 

información detallada, ordenada, sistemática e integral que contiene todas las 

instrucciones, responsabilidades e información sobre funciones, o actividades 

que se realizan en el consultorio.  
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PROTOCOLO DE MANEJO DOCUMENTAL Y ARCHIVISTICO DEL 

CONSULTORIO JURIDICO GRATUITO ñUNIANDESò 

Objetivo 

Proporcionar una herramienta, que permita un adecuado manejo documental y 

archivistico en el Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò a traves del detalle 

de asesorias y patrocinios asi como fichas de requerimiento del departamento 

psicologico para brindar un servicio de calidad. 

Inclusión de género 

En todo el contenido del presente instrumento, se entenderá como usuarios tanto 

a hombres como mujeres. 

Ámbito de aplicación  

este protocolo esta dirigido a todo el personal administrativo que labora dentro 

del Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò, asi como tambien a los 

estudiantes de la carrera de derecho que se encuentran ralizando sus prácticas 

dentro del mismo. 

Terminología 

Para efectos de este protocolo, se entenderán las siguientes palabras: 

× Usuarios: Se entiende a toda persona tanto hombre como mujer que 

accede al Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESòpara recibir los 

servicios sea: asesoria, patrocinio, o departamento psicológico. 

× Protocolo: Instrumento juridco destinado a estandarizar los procesos. 

× Carpeta: Conjunto de documentos que pertenecen a un tramite especifico 

en ujna materia determinada. 

× Causa: Todo los asuntos contenciosos que se ventilan dentro de una 

Unidad Judicial. 

× Archivo del Consultorio: Área dentro de la cual se organiza, conversa y 

reposa en orden cronológico y nemrico toda la información tanto 

administrativa  como judicial de los casos que se patrocinan y asesoran. 

× Estudiantes prácticantes: Son todos aquellos estudiantes de los iveles 

de V a X que realizan las pasantias o prácticas pre profesionales dentro 

del Consultorio. 

× Asesoria: Consiste en absolver las inquietudes sobre cualquier materia 

que tenga los usuarios del Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò 

× Patrocinio: Consiste en todo escrito firmado por el abogado 

conjuntamente con el usuario tendiente a la representación judicial dentro 

de un proceso contenciuoso o voluntario. 
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1. ACTIVIDADES 

 

1.1 Registro de usuarios al Consultorio 

Los estudiantes que se cuentran realizando las prácticas reciben al usuario en el 

escritorio localizado a la entrada del Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò, 

mismo que deberán ser:  

a) Registrar la fecha de ingreso al usuario al Consultorio Juridico Gratuito 

ñUNIANDESò. 

b) Llenar la ficha de control de usuario al Consultorio Juridico Gratuito 

ñUNIANDESò con los siguientes datos: 

b. 1) Nombre del personal: es decir el nombre del estudiante que atiende 

o registra al ususario. 

b.2) Nombre del usuario: Es decir el nombre de quien requiere  el 

servicio. 

b.3) Causa atendida: Es decir la ,materia por la cual requiere la asesoria  

o el patrocinio por ejemplo alimentos. 

b.4)N° de telefono del usuario 

b.5) N° de cedula del usuario 

b.6) Firma del Usuario 

b.7) Observaciones: Se hace constar si el usuario concurre al Consultorio 

Juridico Gratuito ñUNIANDESò para realizaci·n de diligencia o si viene 

derivado de alguna institución. 

 

Esta ficha debe estar firmada por la Coordinadora del Consultorio Juridico 

Gratuito ñUNIANDESò y la secreataria (Coordinadora)del mismo. 

 

Responsable de la elaboración de la ficha 

 

Los Responsables de registrar al usuario son los estudiantes que se encuentran 

realizando sus prácticas. 

 

GRAFICO 1. FICHA DE CONTROL DE USUARIOS AL CONSULTORIO 
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1.2 Ficha de ingreso de usuario 

El estudiante que realiza su práctica debe llenar de ficha de ingreso del usuario 

al Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò una vez que se ha registrado al 

mismo, esta ficha permite levantar información  sobre la asesoria o patrocinio 

que requiere el usuario en la misma que se hace constar: 

a) Fecha de ingreso 

b) Datos del Usuario: Nombres y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, dirección 

domiciliaria, instrucción academica, cédula de identidad, dirección del trabajo, 

estado civil, Ocupación, carga familiares, bienes y vivienda. 

c) Datos relevantes: Percibe el bono solidario, aporta el IEES, discapacidad, sexo, 

etnia, ingreso mensual, Naturaleza de la consulta. 

d) Contacto personal 

e) Institución o persona que la envia 

f) Evaluación y control del servicio. 

Esta ficha permite levantar información y discriminar el tipo de tramite y si se 

enmarca dentro de los parametros establecidos en razón de la materia y en 

relación a los ingresos percibidos para el usuario que permitan determinar si son 

o no escasos recursos economicos, se procede a la admisión del tramite. 

El proceso de asesoria permite indiocar al usuario los requisitos documentales 

para la presentación de la demanda. 

La ficha debe ser firmada por el usuario, una vez absuelta la consulta se debe 

archivar en un folder de asesoria. 

Si se acepta a trámite se le llena otra ficha similar  con los datos  ya constantes 

y se le asigna número de carpeta según la secuencia numérica que reposa en el 

archivo del consultorio. La ficha con asignación de carpeta reposa en un folder 

diferente. 

Responsable de le elaboración de la ficha 

Los responsables de registrar al usuario son los estudiantes que se encuentran 

realizando sus prácticas. 

GRAFICO 2: FICHA DE INGRESO DE USUARIO 
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1.3 Elaboración de escritos por parte del abogado 

Una vez que se ha procedido al registro de datos y signación numérica de 

carpetas, el abogado procede a la elaboración del escrito pertinente al caso. 

El escrito lo pueden realizar los estudiantes practicantes bajo la dirección del 

abogado. 

Al escrito se le debe adjuntar la documentación de ley que se requiera para la 

validez del tramite. 

Una vez realizado el escrito se procede a entregar al usuario a fin de que se 

saque las copias necesarias y acuda al Consejo de la Judicatura a Ingresarlo, 

con el recibido regresa al Consultorio Juridico Gratuito a entregar el documento 

que sirve de soporte para respaldo de la gestión, éste  será  archivado en la 

carpeta asignada al usuario. 

Resposable de la elaboración del escrito 

Abogado Patrocinador. 

2. SEGUIMIENTO INTERNO DE LOS CASOS 

 

2.1 Almacenamiento de la información 

El archivo del Consultorio Juridico Gratuito ñUNIANDESò esta dividido en archivo 

activo e inactivo. El archivo constituyen todos aquellos documentos y procesos 

que constantemente se encuentran en movimientos y vigencia y consulta; 

mientras que el archivo inactivo son aquellos documentos y procesos que aun 

habiendo perdido su vigencia o carácter actual, deben conservarse por su 

importancia para el Consultorio ya que permite establecer reporte historico 

comparativos. 

Responsable del almacenamiento de la información  

Los responsables de almacenar la información que ingresa al Consultorio 

Juridico Gratuito ñUNIANDESò, asi como los recibidos de la documentaci·n que 

sale son los estudiantes que se encuentran realizando sus prácticas. 

GRAFICO 3: ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  
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El archivo activo e inactivo se encuentra constituido por la siguiente información 

que reposa en sus respectivas carpetas: 

V Informes de causas gestionadas y resueltos  

V Fichas de satisfacción de usuario 

V Ficha de Ingreso 

V Informe interno de los casos gestionados en el Consultorio 

V Actas de reuniones 

V Abandono de causas 

V Registro de asistencia de pasantes 

V Informe enviado a defensoría  

V Facturas del Consultorio 

V Designación de prácticas 

V Informe de pasantes al terminar sus practicas  

Toda la Información se encuentra clasificados por años desde la creación  

GRAFICO 4. FOLDERS DE INFORMACIÓN  
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2.2 Asignación de carpetas 

Las carpetas asignadas para cada usuario pertenecen a una secuencia lógica 

numérica ascendente y a la vez cronológica esto permite encontrar la 

información de una manera rápida y eficaz. 

Responsable de asignar las carpetas 

Los responsables de asignar las carpetas en base a los procesos que siguen en 

trámite, así como los nuevos que ingresan es la coordinadora, para que ellos 

tengan mayor responsabilidad cada vez que ingresan al consultorio a realizar 

sus prácticas  

GRAFICOS 6: ASIGNACIÓN DE CARPETA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 7: DE CARPETA 
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2.3 Seguimiento de prácticas 

Para poder realizar un seguimiento al aporte de los estudiantes sobre la relación 

de las practicas se ha realizado una matriz que debe reposar en cada una de las 

carpetas que contienen las causas patrocinadas por los abogados del 

Consultorio Jur²dico Gratuito ñUNIANDESò y que recogen datos que permiten 

realizar un seguimiento a las diligencias y despachos de la misma, los datos son: 

 

ü Nombres del estudiante quien está a cargo de la carpeta 

ü Tutor: Corresponde al docente auxiliar designado por la coordinadora de 

la carrera de Derecho. 

ü Área del Derecho: Corresponde a la materia sobre la que se tramita. 

ü Semestre 

ü N° de visita 

ü Horas y fecha de visita: Corresponde a la fecha del acto procesal que 

se ha despachado. 

ü Actividades 

ü Número de horas: Corresponde al número de horas que los estudiantes 

realizan las pasantías. 

ü Porcentaje cumplimiento de actividades 

ü Firma de estudiante.  

ü Firma de supervisor 

Responsable de la elaboración de la matriz 

Los responsables de llenar la matriz son los estudiantes pasantes a quienes se 

le hace responsable del trámite, misma que debe se r supervisada por el tutor y 

el coordinador del Consultorio 

GRAFICO 8. MATRIZ DE RUTA PARA EL SEGUIMIENTO DE PRÁCTICAS 

PRE PROFESIONALES O PASANTIAS 
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2.4 Ficha de seguimiento de usuario 

Esta ficha debe de constar en la carpeta de procesos que reposa dentro del 

Consultorio Jur²dico Gratuito ñUNIANDESò, y que debe estar impresa en la parte 

posterior de la matriz de seguimiento de las prácticas, la misma que debe 

contener los siguientes datos: 

ü Nombre del pasante 

ü Numero de juicio asignado 

ü Nombre del a actora  

ü Nombre del demandado 

ü Fecha 

ü Número telefónico 

ü Área 

Responsable de la elaboración de la ficha  

Los responsables de llenar la ficha de seguimiento al usuario son los estudiantes 

pasantes a quienes se les hace responsable del trámite, misma que debe ser 

supervisada por el tutor y el coordinador del consultorio.  

GRAFICO 9. FICHA DE SEGUIMIENTO AL USUARIO Y REGISTRO DE 

ATENCIÓN  
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2.5 FICHA DECLARACIÓN DE USUARIO 

Consiste en responsabilizar al usuario sobre los datos proporcionados a los 

abogados del Consultorio Jurídico Gratuito con la finalidad de indicar al usuario 

la importancia de la veracidad de datos sobre: 

¶ Nombre de usuario 

¶ Numero de cedula 

¶ Propiedad de bienes  

¶ Ingresos mensuales  

¶ Responsabilidad de los datos  

¶ Firma del usuario 

Esta ficha debe adjuntarse a la carpeta del proceso del usuario. 

Responsable de la Elaboración de la Ficha 

Los responsables de llenar la ficha son los usuarios 

GRAFICO 10. FICHA DE DECLARACIÓN DE USUARIO Y DATOS  

 

2.6 MEDIDOR DE ASESORIA Y SATISFACCIÓN DE USUARIO 

Consiste en valorar el servicio recibido por el usuario en los patrocinios, la misma 

que debe contener los siguientes datos: 

× Fecha 

× N° de carpeta de admitirse a trámite 

× N° de causa: asignada por el consejo de la judicatura 

× Cómo el usuario se enteró del servicio (existe opciones para seleccionar) 

× Como fue la atención recibida (existen opciones para seleccionar) 
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× El asesor jurídico ha asistido a todas las diligencias  

× La orientación recibida por el asesor jurídico sobre la estrategia en el caso 

consultado (existen opciones para seleccionar) 

× El asesor jurídico y el estudiante demostraron interés en la tramitación 

× El asesor jurídico respondió las preguntas (existen opciones para 

seleccionar) 

× Recomendaría a otras personas los servicios del Consultorio 

× Sobre el nivel de satisfacción (existen opciones para seleccionar) 

× El presente juicio contribuyo en beneficio de su hogar 

 

Responsable de la elaboración de la ficha  

Los responsables de llenar la ficha son los usuarios guiados por el estudiante 

pasante. 

GRAFICO 11. MEDIDOR DE ASESORIA Y SATISFACCION DEL USUARIO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ESTUDIANTES QUE REQUIEREN 

HACER LAS PASANTIAS EN LOS CONSULTORIO JURIDICOS 

GRATUITOS UNIANDES 

 

 

3.1 SOLICITUD 

Los estudiantes de los niveles de V a X que requieran hacer las pasantías 

deberán hacer una solicitud dirigida a la Dra. Corona Gómez en su calidad de 

Rectora de la Institución UNIANDES. 

Posterior a ello, la coordinadora de vinculación aceptara la solicitud y da tramite 

realizara un oficio al Coordinadora del Consultorio Jur²dico Gratuito ñUNIANDESò 

en donde se realizarán las pasantías y el horario en el que se llevara a cabo. 
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GRAFICO 12. SOLICITUD DE PASANTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 FICHA DE INGRESO AL CONSULTORIO 

Con la solicitud entregada a la coordinadora de vinculación, los estudiantes 

deberán acercarse al Consultorio Jur²dico Gratuito ñUNIANDESò donde van a 

realizar las pasantías.   

 

GRAFICO 13. CARTA DE ASIGNACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Una vez que los estudiantes han ingresado al Consultorio Jurídico Gratuito 

ñUNIANDESò, se procede a llenar la ficha de asignaci·n de responsabilidad, es 

decir las labores que ellos deben desempeñar durante la realización de sus 

pasantías se hacer constar, además. 

ü Los Nombres y apellidos del estudiante 

ü Nivel 

ü Fecha de inicio de la causa 

ü N° de juicio asignado por el Consejo de la Judicatura 

ü Materia  

ü Firma de la coordinadora 
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GRAFICO 14. ASIGNACIÓN DE CASOS 

 

3.4 REGISTRO DE ASISTENCIA  

Con la finalidad de mantener un control de asistencia de los estudiantes, ellos 

están en la obligación de registrarse a la hora en que llegan al Consultorio a 

realizar sus prácticas y a la hora que terminan las mismas, lo que permite ser un 

conteo de horas de práctica cumplidas. 

GRAFICO 15. FICHA DE REGISTRO DE ASISTENCIA DE PASANTIAS Y 

PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES 
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3.5 INFORME FINAL DE PASANTIAS 

Permite evaluar las actividades realizadas por los estudiantes practicantes 

durante su labor dentro del Consultorio Jurídico Gratuito ñUNIANDESò. 

El mismo deben constar las siguientes matrices que permite levantar datos de 

los trámites a ellos encargados. 

GRÁFICO 16: INFORME FINAL 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

Abg. Fernando Caicedo Banderas, Mg. 

DIRECTOR NACIONAL CARRERA DE DERECHO ñUNIANDESò 


